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Un año........................ 17*50

Seis meses..................... 9*10

Tres id......................... 4*90

Números sueltos, 25 céntimos.

Soletin ©ficiaí
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Un año............................. 20 ptas.

Seis meses....................... 10*65 »
Tres id. ....................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D, Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 286.)

CONGRESO
Sesión del dia 18.

Abrese sesión 3'10, preside Casa 
Segovia.

Presidente Consejo lee decreto 
declarando abierta segunda legisla
tura; apruébase acta preparatoria; 
léese lista diputados remitiendo se
ñas domicilios.

Verifícase elección Presidente, re
sultando elegido Sr. Dato por 196 
votos; Vicepresidentes, resultan ele
gidos Sres. Aparicio, Marqués de 
Mochales, Prado Palacio y Azcá- 
rate.

Procédese elección secretarios, 
resultando Sres. Castel, Marqués de 
Santa Cruz, Silvela y Quiroga.

Todos posesiónanse.
Sr. Dato agradece confianza y 

termina expresando sentimiento fa
llecimiento de Salmerón, haciendo 
cumplido elogio cualidades.

P¡ y Arsuaga asóciase manifesta
ciones.

Moret nombre liberales demócra
tas recuerda méritos como catedrá
tico y orador.

Azcárate nombre familia Salme
rón y minoría agradece recuerdos 
dedicados; elogia vida pública pri- 
Yada, ponderando amor trabajo pa
tria.

Presidente Consejo nombre Go- 
ierno personalmente asóciase tri
cando homenaje respecto virtu- 
68 Salmerón, expresando senti- 

’Cento todos.

Cámara acordó voto gracias me
sa interina.

Presidente Consejo reprodujo to
dos trabajos legislativos legislatura 
anterior; propónese; levántase se
sión señal duelo como homenaje 
Salmerón; acuérdase unanimidad; 
levántase 5'30.

SENADO
Sesión del dia 18.

Abrese sesión 3'45, preside Azcá- 
rraga.

Banco azul Gobierno.
Léese y apruébase acta Junta 

preparatoria.
Presidente Consejo lee decreto 

declarando abiertas Córtes segun
da legislatura.

Orden dia. — Procédese elección 
Secretarios; resultan elegidos los 
Sres. Bernar, Albornoz, Cubas y 
Gullón (D. E.)

Presidente declara constituido el 
Senado; reitera gratitud Rey y Go
bierno haberle favorecido cuarta 
vez puesto; espera actual legislatu
ra será tan provechosa como la an
terior.

Conde Casa Valencia felicítale.
Verifícase elección Comisión per

manente actas.
Elegidos para ella Conde Torrea- 

naz, Pefialver, Alvarez Guijarro, 
Montejo, Vilches, Arias de Miran
da y López Muñoz.

Sres. Rebolledo, García Maestre, 
Alvear, Palomo y Yañez, reprodu
cen varias proposiciones ley.

Verifícase sorteo secciones.
Fíjase orden dia.
Levántase sesión 5'26.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por Don 
Enrique Peinador Vela, propietario 
de las aguas de Mondariz, solici
tando excepción de la ley de Des
canso en domingo para la opera

ción de llenar botellas de agua me
dicinal en su establecimiento:

Resultando que dicha instancia 
pasó á informe del Instituto de Re
formas Sociales, el cual lo emitió 
con fecha 3 de Julio último;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el referido informe, se 
ha servido disponer que se cum
plan los preceptos de la ley del 
Descanso en Domingo para la ope
ración de llenar las botellas en el 
establecimiento de agua medicinal 
de Mondariz, por no estar probada 
en forma suficiente la necesidad de 
dicha excepción.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarce á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1908. — 
Cierva.=Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(De la Gaceta núm. 282)

Gobierno (Civil

Sanidad.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en telegrama del 8 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Siendo frecuentes los casos en 
que por razones de Sanidad pública 
se envían á este Ministerio con des
tino al Instituto Nacional de higie
ne de Alfonso XIII muestras de 
agua y de productos patológicos 
que llegan en mal estado de conser
vación por deficiencias de envases 
ó por las condiciones del embalage, 
conviene que los Inspectores y fun
cionarios de Sanidad tengan en 
cuenta las instrucciones que sobre 
el particular se publicaron por la 
Subsecretaría de este Ministerio en 
la Gaceta de l.° de Octubre de 
1893; advirtiendo que todas las 
muestras y productos han de di
rigirse al Director del referido Ins
tituto Nacional de Higiene, dan
do á la vez cuenta de su remisión 
á este Ministerio.»

En su vista, espero de los señores 
Alcaldes, Inspectores municipales 

de Sanidad y demás funcionarios 
del ramo que remitirán las expre
sadas muestras de aguas y produc
tos patológicos en la forma deter
minada por las referidas Instruc
ciones, insertas en el Boletín oficial 
de 3 de Octubre de 1893, y cuya 
remisión habrán de hacerla al Di
rector del Instituto Nacional de Hi
giene, dando cuenta de ella al Mi
nisterio de la Gobernación.

Burgos 9 de Octubre de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Según me comunica el Alcalde 
de Jaramillo de la Fuente, ha des
aparecido del domicilio paterno que 
tiene en aquella localidad, el joven 
Lorenzo Rivero Hernando, de 20 
años de edad, color y ojos morenos; 
tiene una señal negra en el cuello 
que cubre toda la espalda; viste 
pantalón de pana color verde, cha
leco del mismo color, blusa azul, 
boina negra y alpargatas cerradas 
color azul.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de dicho 
jóven, el que, caso de ser habido, 
será puesto á disposición de la Al
caldía comunicante para que le en
tregue al padre del mismo que le 
reclama.

Burgos 12 de Octubre de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

(Comisión provincial

Perdón de contribuciones.
Los Ayuntamientos de Marme- 

llar de Abajo y Fuentecén han in
coado los oportunos expedientes en 
solicitud de perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia de los pedris
cos y aguaceros que descargaron 
sobre los campos de dichas locali
dades en los días 14 de Agosto y 30 



de Septiembre últimos, respectiva
mente, y como según lo dispuesto 
por el Reglamento para el reparti
miento y administración de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 30 de Septiembre de 
1885, el importe del perdón que en 
su caso haya de concederse á los 
pueblos reclamantes será, como la 
ley previene, á más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año; esta Corpora 
ción ha acordado, previa la declara
ción unánime de urgencia del asun
to, en su sesión del dia 6 del actual, 
insertar el presente anuncio en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los demás pueblos de la provin
cia y que éstos puedan exponer 
acerca de la exactitud é importan
cia de la calamidad lo que se les 
ofrezca y perezca, de conformidad 
con lo prescrito en dicho Regla
mento.

Burgos 9 de Octubre de 1908. = 
El Vicepresidente accidental, Juan 
Merino.=P. A. de la C. P., El Se
cretario, Pedro Tena.

(Etmso (Electoral

Junta municipal de Cebrecos.
D. Anastasio Merino Ramos, Secre

tario habilitado del Juzgado mu
nicipal y de la Junta municipal 
del Censo electoral,

Certifico: que en el libro co
rriente de actas, correspondiente á 
la expresada Junta, al folio prime
ro, aparece una que, copiada, es 
como sigue:

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este pueblo, creada por la ley de 8 
de Agosto de 1907.

En el pueblo de Cebrecos á 30 de 
Septiembre de 1907, reunidos á la 
hora de las dieciocho en la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal, previa convocatoria, el señor 
D. Celedonio Barbadillo del Pozo, 
Juez municipal y Presidente de esta 
Junta; D. Vicente Arroyo Briones, 
Concejal que en elección popular 
ha obtenido mayor número de vo
tos; D. Cándido Cob Ciruelos, ex- 
Juez municipal más antiguo por 
falta de Jefe y oficial retirado del 
Ejército y funcionario jubilado de 
la Administración civil del Estado 
ó de la provincia; D. Damián Cob 
Ciruelos y D. Benigno Arroyo Arro
yo, mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería con 
voto para compromisario en la 
elección de Senadores, designados 
por sorteo entre todos los que figu
ran en la relación que, expedida 
por el Sr. Administrador de Ha
cienda de la provincia, fué remiti
da con dicho fin por el Ilustrísimo 
Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos y Presidente de 
la Junta provincial del Censo elec
toral con fecha 21 del corriente y 
D. Pedro García Barrio, mayor 
contribuyente por industrial, diose 

lectura por el Secretario de la Real 
orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 26 de Agosto 
último y de los artículos de la ley 
de 8 de Agosto citado, referentes á 
la constitución de las Juntas, veri
ficado lo cual, el Sr. Presidente de
claró constituida la Junta munici
pal del Censo electoral, con arreglo 
á lo establecido en el art. 11 y de
más disposiciones concordantes de 
dicha ley, haciendo á continuación 
atinadas consideraciones respecto á 
la misión tan importante que la 
misma encomienda á esta Corpo
ración en la que se encuentran 
reunidos los elementos locales de 
más altura, como son: el derecho, el 
trabajo y la industria, y propuso se 
dirigiese atenta comunicación al 
limo. Sr. Presidente de la Junta 
provincial, dándole cuenta de ha
ber quedado ésta constituida, y asi 
se acordó.

Seguidamente se hizo constar de 
orden de dicho Sr. Presidente que 
el Vicepresidente llamado á serlo 
por el art. 11 de la ley de 8 de 
Agosto antes citado es el Concejal 
D. Vicente Arroyo Briones, por ser 
el que como queda expresado ante
riormente ha obtenido en elección 
popular mayor número de votos y 
el segundo D. Damián Cob Ciruelos 
que es el que en cumplimiento de 
lo dispuesto por el mismo art. 11 
elije en este mismo acto la Junta 
de entre sus vocales, quedando des
de luego proclamados é invertidos 
en el cargo de primero y segundo 
Vicepresidente de esta Junta.

Acto continuo, el mismo Sr. Pre
sidente dispuso que en cumplimien
to de lo ordenado en la regla vigé- 
simaprimera de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha 16 del corriente se consignen 
en la presente acta los nombres de 
los señores vocales suplentes, que 
son los que á continuación se ex
presan: Suplente del Concejal que 
tuvo mayoría de votos, D. Narciso 
Barbero Romero, que es el Concejal 
más antiguo de los que preceden 
en número de votos al vocal D. Vi
cente Arroyo Briones; suplente de 
D. Cándido Cob Ciruelos, ex Juez 
municipal mas antiguo del distrito, 
D. Braulio Arroyo Barbera, que 
es el ex-Juez que le precede en an
tigüedad; suplente del mayor con 
tribuyente por inmuebles, cultivo 
y ganadería, D. Damian Cob Cirue
los, y de igual clase y categoría 
D. Aniceto Camarero Alvaro; su
plente del de la misma clase, D. Be
nigno Arroyo Arroyo, el también 
mayor contribuyente D. Benigno 
del Caz Cob, no habiéndose desig
nado suplente del mayor contribu
yente por industrial y vocal D. Pe
dro García Barrio por no haber per
sonas en este término que sean lla
madas por la ley á sustituirle en la 
misma clase y categoría.

En este estado, y siendo la hora 
de las diecinueve, se levantó la se
sión, firmando la presente acta el 

Sr. Presidente y señores vocales 
concurrentes, conmigo el Secreta
rio, de que certifico.=El Presiden
te, Celedonio Barbadillo. = Pedro 
García.=Benigno Arroyo.=Vicen- 
te Arroyo.=Damián Cob.”Cándido 
Cob. = El Secretario habilitado, 
Anastasio Merino.

Lo inserto es copia de su original 
á que me remito. Y para su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia, expido la presente, de orden 
y con el visto bueno del Sr. Presi
dente de la Junta municipal de este 
distrito, que firmo en Cebrecos á 
25 de Septiembre de 19O8.=Anas- 
tasio Merino.=V.° B.°—El Presi
dente, Teodoro González.

Junta m/unicipal de Cuevas de 
Amaya.

D. Eugenio González Alonso, Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este dis
trito,
Certifico: Que el dia 23 de Di

ciembre actual, por expresada Jun
ta municipal, se procedió á la ex
tensión de la oportuna acta original 
que copiada literalmente á la letra 
dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electoral 
para subsanar los defectos observa
dos en su constitución por la pro
vincial.

En Cuevas de Amaya á 23 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria, á la hora de 
las diez, bajo la presidencia de 
D. Felix Seco Santos, Vocal de
signado por la Junta de Reformas 
sociales, los demás individuos de 
dicha Junta nombrados en sesión de 
28 de Septiembre último, se dió lec
tura por el Secretario de una comu
nicación de la Junta provincial del 
Censo, en la que se ordena se sub- 
nen los defectos advertidos por la 
misma en la constitución de esta 
Junta, consistentes en que se ex
prese el concepto en que ha sido ele
gido el segundo Vicepresidente, y 
se designe el suplente del Concejal.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se precedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

El segundo Vicepresidente ha 
sido elegido por el concepto de con- 
tribuyunte por industrial, y que 
para suplente del Concejal que ac
tualmente es vocal de la Junta, se 
designa al Concejal D. Ovidio Alon
so Santos, que es quien le sigue en 
número de votos, obtenidos en elec
ción popular, según los documentos 
obrantes en esta Junta, expedidos 
por la Secretaría de este Ayunta
miento.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Felix Seco Santos, 
Vocal de la Junta de Reformas So
ciales; Vicepresidente primero, don 
Pablo Guadilla Carretón, Vocal 

Concejal del Ayuntamiento qUe 0^. 
tuvo mayor número de votos en 
elección popular; Vicepresidente 
segundo, D. Pablo García Barriuso 
designado por la Junta entre sus 
vocales por el concepto de indus
trial; Vocales por territorial, don 
Baltasar Congosto Campó y D. Si
món Ruiz; sus suplentes, D. Plácido 
Clausin Martin y D. Marcelino 8a- 
lazar Hernández; Vocales por ¡n- 
dustrial, D. Santiago Báscones Gar
cía y D. Pablo García Barriuso; sus 
suplentes, D. Miguel Delgado Espi
nosa y D. Mariano Ruiz Alvares- 
Vocal como ex-Juez más antiguo 
D. Victor González Pérez; su su
plente, D. Celestino González Cue
vas; suplente del Concejal que ob
tuvo mayoría de votos, D. Ovidio 
Alonso Santos; Secretario, D. Eu
genio González Alonso.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de este 
acta al Sr. Gobernador y al señor 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, se levantó la 
sesión, extendiéndose la presente 
acta, que firman los señores concu
rrentes, conmigo el Secretario, de 
que certifico.=El Presidente, Felix 
Seco. = Vocales, Pablo Guadilla.= 
Pablo García.=Santiago Báscones. 
Marcelino Salazar. = Baltasar Con- 
gosto.=Victor González.=Eugenio 
González, Secretario.

Es copia conforme con su origi
nal á que me remito, y para que 
conste, firmo la presente, con el 
visto bueno del Sr. Presidente, en 
Cuevas de Amaya á 26 de Diciem
bre de 1907.=El Secretario, Euge
nio González. = V.° B.° — El Presi
dente, Felix Seco.

Junta municipal de Guadilla de 
Villamar.

D. Francisco Martínez Conde, Se
cretario del Juzgado municipal 
de este distrito,
Certifico: que el acta de consti

tución de la Junta municipal de 
este distrito, dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En la villa de Guadilla de Villa- 
mar á 22 de Diciembre de 1907, re
unidos en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, previa convocato
ria, á la hora de las once de la 
mañana, bajo la presidencia del 
vocal designado por la Junta de 
Reformas sociales, y los demás 
individuos de dicha Junta nom 
brados en sesión del dia 28 de 
Septiembre último, se dió lectura 
por el Secretario de una comunica 
ción de la Junta provincial de 
Censo en la que se ordena se su 
sanen los defectos advertidos por a 
misma en la constitución de.es8 
Junta, consistentes en la omisin 
de nombramiento de suplentes e 
Concejal y del ex Juez mun'.cipa



gn vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsa
nar aquéllos en la forma siguiente:

Quedó designado por mayor nú 
fflero de votos, como suplente del 
Concejal, D. Manuel Rojo, y como 
suplente del ex-Juez, D. Alejo Nu- 
fieZ) y Vicepresidente segundo, don 
Nicolás Guadilla.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Ceferino Renedo, 
vocal designado por la Junta de 
Reformas sociales; Vicepresidente 
primero, D. Isidoro Varona, vocal 
Concejal del Ayuntamiento que ob
tuvo mayor número de votos en 
elección popular, con exclusión del 
Alcalde y los Tenientes; Vicepresi
dente segundo, D. Nicolás Guadilla, 
designado por la Junta entre sus 
vocales por votación en la que no 
tomaron parte los suplentes; voca
les por territorial, D. Nicolás Gua
dilla y D. Hermenegildo Fuentes; 
sus suplentes, D. Casiano Gutiérrez 
y D. Eleuterio Hierro; vocales por 
industrial, D. Pedro Diez y D. En
rique Fontaneda; vocal como ex- 
Juez más antiguo, D, Leandro Va
rona; su suplente, D. Alejo Nuñez; 
suplente del Concejal que obtuvo 
mayor número de votos, D. Manuel 
Rojo; Secretario, D. Francisco Mar
tínez Conde.

En estado, y después de acordar 
se remitan copias certificadas de 
este acta al Sr. Gobernador civil y 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, se levantó 
la sesión, extendiéndose la presen
te acta que firman los señores con
currentes conmigo el Secretan o. =: 
El Presidente, Ceferino Renedo.= 
Isidoro Varona. = Nicolás Guadi
lla. = Hermenegildo Fuentes.=zCa- 
siano Gutiérrez.=Eleuterio Hierro. 
-Pedro Diez.=Enrique Fontane- 
da.=Leandro Varona.=Alejo Nu
ñez.—Manuel Rojo.=EI Secretario, 
Francisco Martínez Conde.

Concuerda á la letra con su ori
ginal á que, caso necesario, me re
mito. Y para que conste, libro la 
presente que, visada y sellada por 
el Sr. Presidente, firmo en Guadilla 
de Villamar á 24 de Diciembre de 
1907. = El Secretario, Francisco 
Martínez Conde.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Ceferino Renedo.

Junta municipal de Humada.
D. Angel Valtierra Andrés, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito,
Certifico: que entre los docu

mentos existentes en la Secretaría 
de mi cargo, aparece una acta que, 
literalmente copiada, dice asi:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo- 
ral de este distrito para subsanar los 
defectos observados en su constitu
ción por la provincial.
i En Humada á 26 de Diciembre 
de 1907, reunidos en la sala de se

siones del Ayuntamiento, prévia 
convocatoria, á la hora de la una 
de su tarde, bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal, los demás indi
viduos de dicha Junta nombrados 
en sesión de 7 de Octubre último, 
se dió lectura por el Secretario de 
una comunicación déla Junta pro
vincial del Censo en la que se or
dena se subsanen los defectos obser
vados en la misma en la constitu
ción de la Junta, consistentes en que 
se nombre Vicepresidente al Con
cejal que haya obtenido mayor nú
mero de votos, en lugar del ex Juez 
municipal, designándose á aquel y 
á éste sus suplentes respectivos.

En vista, pues, de la anterior 
comumcación, se procedió á subsa
nar aquellos en la forma siguiente:

Que se nombre Vicepresidente á 
D. Manuel Pérez Martin, por ser el 
Concejal de mayor número de vo
tos, según certificación.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Pablo Amo Alonso, 
Juez municipal; Vicepresidente pri
mero, D. Manuel Perez Martin, vo
cal Concejal del Ayuntamiento que 
obtuvo mayor número de votos en 
la elección popular, con exclusión 
del Alcalde y los Tenientes; Vice
presidente segundo, D. Miguel Mi
llón Alonso, designado por la Junta 
entre sus vocales por votación en 
la que tomaron parte los suplentes; 
Vocales por territorial, D. Miguel 
Millan Alonso y D. Cipriano Valtie
rra Andrés; suplentes, D. Domingo 
Miguel Andrés y D. Francisco Ra
mos Barriuso; Vocales por indus
trial, D. Serapio García Humada y 
D. Modesto Martín Villahizán; su
plentes, D. Santiago Calzada y don 
Bernabé García; Vocal como ex- 
Juez más antiguo, D. Gregorio Gar
cía Cuesta; su suplente, D. Ildefon
so García Llanillo; suplente del 
Concejal que obtuvo mayoría de 
votos, D. Pedro Domingo Pérez; 
Secretario, D. Angel Valtierra An
drés.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de esta acta 
al Sr. Gobernador y al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
electoral, se levantó la sesión, ex
tendiéndose la presente acta que 
firman los señores concurrentes 
conmigo el Secretario.=Pablo Amo. 
=Modesto Martin.^Santiago Calza- 
da.=:Cipriano Valtierra.= Manuel 
Pérez.—Domingo Miguel.^Ildefon
so García. =Bernabé García.= Pe
dro Domingo.^Francisco Ramos. 
^Miguel Millán.2=Gregorio García. 
=Angel Valtierra.

Es copia conforme con el acta 
original y que se halla en la Secre
taría de mi cargo á la que me re
mito y para que conste y surta los 
efectos correspondientes y se inser
te la presente en el Boletín oficial 
de la provincia, expido la presente 
certificación con el visto bueno del 

Sr. Juez municipal de que yo el Se
cretario certifico. San Martin de 
Humada á 27 de Diciembre de 1907. 
—El Secretario, Angel Valtierra.= 
V.° B.n—El Juez municipal, Pablo 
Amo.

Junta municipal de Montorio.
D. Zacarías Serna González, Secre

tario del Juzgado municipal de 
este distrito y como tal de la 
Junta municipal del Censo elec
toral del mismo,
Certifico: que el acta de sorteo 

para la designación de los indivi
duos que por contribución territo
rial é industrial han de pertenecer 
á la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, es del 
tenor siguiente:

En el pueblo de Montorio á 27 de 
Septiembre de 1907, siendo las ca
torce de dicho dia, se reunieron en 
la sala audiencia de este Juzgado 
D. José Serna González, Juez muni
cipal; D. Hilario Serna Fontúrbel, 
Concejal que obtuvo mayor núme
ro de votos en la última elección de 
Concejales; D. Calixto González 
Cuasante, D. Luis Diez Cuesta y 
D. Santiago Diez Gómez, como ma
yores contribuyentes por territo
rial, cultivo y ganadería, y D. Vi
cente Pérez del Val, por industria, 
al objeto de proceder á la constitu
ción de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
11 de la ley Electoral de 8 de Agos
to último.

Acto seguido se procedió al sor
teo de los Vocales que por contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería corresponde formar parte 
de expresada Junta, y al efecto, re
sultaron elegidos por suerte D. Sal
vador Serna González y D. Juan 
Serna Diez.

Practicado que fué el sorteo de 
los industriales, resultaron designa
dos también por suerte D. Vicente 
Pérez del Val y D. Victor Pérez 
Pérez.

En su consecuencia, queda cons
tituida la Junta en la siguiente 
forma:

Presidente, D. José Serna Gonzá
lez, como Juez municipal; Vocales, 
D. Hilario Serna Fontúrbel, como 
Concejal de mayor número de vo
tos; D. Sebastián Alonso Mata, como 
ex-Juez municipal; D. Salvador 
Serna González y D. Juan Serna 
Diez, como mayores contribuyen
tes por inmuebles designados por la 
suerte; D. Victor Pérez Pérez y don 
Vicente Pérez del Val, como indus
triales también designados por la 
suerte.

Igualmente se designó para Vice
presidente al Concejal D. Hilario 
Serna.

También se acordó nombrar su
plentes de dichos Vocales, quedan
do designados los siguientes: del 
Sr. Juez municipal, D. Emeterio 
Serna Salas; del Concejal D. Hila
rio Serna, D. Julián Ibañez; de los 

contribuyentes D. Salvador Serna 
y D. Juan Serna, D. Santiago Diez 
Gómez y D. Leonardo Serna Diez, 
respectivamente, y de los industria
les D. Victor Pérez Pérez y D. Vi
cente del Val, D. Antonio Esteban 
de la Viuda y D. Francisco Iglesias 
Gutiérreztambién respectivamente.

Y no habiéndose formulado recla
mación alguna, se dió por termina
do el acto que firman los concu
rrentes con el Sr. Juez, de que yo 
el Secretario certifico. = El Juez, 
José Serna.=Hilario Serna. =Luis 
Diez. = Santiago Diez. — Vicente 
Pérez. =Calixto González.

Es copia que concuerda con su 
original, y á los efectos de la ley 
de 8 de Agosto último, expido la 
presente que firmo con el Sr. Juez 
que lo sella á 30 de Septiembre de 
1907.—El Secretario, Zacarías Ser
na. — V.° B.° = El Juez municipal, 
José Serna.
------------  i i*ii --------------

Junta municipal de Olmos de «a 
Picaza.

D. Nicolás Diez Alonso, Secretario 
de lá Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito,
Certifico: que en el legajo de 

acuerdos y sesiones de la Junta 
municipal del Censo electoral, entre 
otros acuerdos, consta una sesión 
que, copiada literalmente, dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En Olmos de la Picaza á 21 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria, á la hora de 
las diez de la mañana, bajo la pre
sidencia del Sr. Juez municipal, y 
asistencia de los demás individuos 
de dicha Junta nombrados en se
sión de 25 de Septiembre último, 
se dió lectura por mi el Secre
tario de una comunicación de la 
Junta provincial del Censo, en la 
que se ordena se subsanen los de
fectos observados por la misma en 
la constitución de esta Junta, con
sistentes en que se verifique la de
signación de suplentes del Concejal, 
del ex Juez municipal y los vocales 
y suplentes por industrial.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquellos en la forma siguiente:

Suplente del Concejal, D. Eme
terio Diez Pérez, y Vicepresidente 
primero, D. Marceliano Rupérez 
Martin, y suplente del ex-Juez al 
que le sigue D. Antonio Pardo 
Diez. Seguidamente se nombró vo
cal como industrial á D. Sabiniano 
Rodríguez y Rodríguez y su suplen
te á D. Eleuterio López Cueva, que
dando igualmente nombrado Secre
tario de esta Junta el que lo es del 
Juzgado municipal.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa;



Presidente, D. Quirino Diez Alon
so, Juez municipal, por no existir 
Junta de Reformas sociales; Vice
presidente primero, D. Marceliano 
Rupérez Martin, vocal Concejal del 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en elección popu
lar, con exclusión del Alcalde y los 
Tenientes; Vicepresidente segundo, 
D. Pablo García Martínez, designa
do por la Junta entre sus vocales 
por votación en la que no tomaron 
parte los suplentes; vocales por te
rritorial, D. Pablo García Martínez 
y D. Hilarión Gómez Pérez; sus su
plentes, D. Rafael Diez López y don 
Policarpo Pérez Rupérez; vocal por 
industrial, D. Sabiniano Rodríguez 
y Rodríguez; su suplente, D. Eleu- 
terio López Cueva; vocal como ex- 
Juez, D, Ambrosio Martin Somavi- 
11a; su suplente, D. Antonio Pardo 
Diez; suplente del Concejal, Don 
Emeterio Diez Pérez; Secretario, el 
del Juzgado municipal, D. Nicolás 
Diez Alonso.

En este estado, y después de 
acordar se remita copia de esta ac
ta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes conmigo el Secretario.=Quirino 
Diez.=Marceliano Rupérez.=Pablo 
García. = Hilarión Gómez. = Sabi
niano Rodriguez.=Ambrosio Mar
tin. =Rafael Diez.=Policarpo Pé
rez. = Eleuterio López. = Antonio 
Pardo.=Emeterio Diez.=El Secre
tario, Nicolás Diez.

La precedente copia concuerda 
con su original al que me remito y 
autorizo yo el Secretario con el se
ñor Juez para su remisión á la Au
toridad correspondiente, en Olmos 
de la Picaza á 21 de Diciembre de 
19O7.=E1 Secretario, Nicolás Diez. 
=V.° B.°=El Juez municipal, Qui
rino Diez.

Anuncios Oficiales

Alcaldía constitucional de Burgos,

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 114 de la ley Munici
pal, se hace saber que por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de mi pre
sidencia se acordó, en la sesión ce
lebrada el dia 2 del mes actual, au
torizar á D. Federico Ramos Gu
tiérrez, vecino de esta ciudad, para 
instalar un motor eléctrico de cin
co caballos de fuerza para mover 
máquinas destinadas al laboreo de 
materiales para la industria de 
construcción de carruajes, en la 
planta baja de la casa números 5 y 
7 de la calle del Hospital militar.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, á fin de que 
en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique el 
anuncio en el Boletín oficial, pue
dan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes los que

se creyeren perjudicados con la 
referida instalación.

Burgos 9 de Octubre de 1908.= 
El Alcalde accidental, José Plaza. 
--------—i --------  
Alcaldía de Zarzosa de Riopisuerga.

Según me participa el vecino de 
esta localidad D. Mariano Renedo 
Hontoria, el dia 25 de Septiembre 
último se ausentó de su domicilio 
su hijo Perpétuo Renedo y Renedo, 
sin que á pesar de las gestiones 
practicadas hasta la fecha se haya 
podido averiguar el rumbo que 
haya tomado. Dicho joven es de 
las señas siguientes: edad, 20 años, 
estatura 1'710 metros, no ha sufrido 
el sorteo de quintas, es de color tri
gueño, viste pantalón de pana par
da, chaqueta de paño color café, 
lleva otro vestido de corte negro, 
botas negras de becerro y otras 
blancas, un tapabocas á cuadros 
por una cara y por la otra verde y 
va indocumentado.

Por tanto, se ruega á las Autori
dades del punto donde se halle lo 
pongan en conocimiento de esta Al
caldía ó en el de su padre.

Zarzosa de Riopisuerga 6 de Oc
tubre de 19O8.=E1 Alcalde, Teodo
ro Alvarez.

Alcaldía de Bugedo.
Según me participa el vecino de 

esta villa Pablo Frias Garcia, el 
dia 28 del mes de Septiembre últi
mo desapareció de su domicilio el 
sirviente Tomás Solas Solas, natu
ral de Reinoso de Bureba, soltero, 
hijo de Jenaro y de Maria Concep
ción, de 20 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, nariz 
aguileña, barba rala, viste panta
lón, chaleco y chaqueta de pana la
brada y calza zapatos fuertes.

Se ruega á todas las Autoridades 
procedan á la de dicho sujeto, y, de 
ser habido le pongan á disposición 
de esta Alcaldía para entregarle á 
su padre que le reclama.

Bugedo 8 de Octubre de 1908.= 
El Alcalde, Ruperto Fontecha.
------- ——— « ————■--------

Alcaldía de Villaespasa.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en esta lo
calidad en el próximo año de 1909 
sean rematados á la venta libre en 
pública subasta en la sala consisto
rial en los dias 21 y 31 del actual, 
á la hora de las diez, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Villaespasa 10 de Octubre de 
19O8.=E1 Alcalde, José Gutiérrez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barbadillo del Mercado para los 
dias 15 y 22 de Noviembre, á las 
catorce, respecto del aguardiente, 
alcohol y licores, á la exclusiva, y 

¡ los restantes artículos á la venta 
libre.

El de Quintanar de la Sierra pa
ra los dias 25 de Octubre y 2 de 
Noviembre, á las tres, respecto de 
todos los artículos de consumo, á la 
venta libre.

El de Sasamón para los dias l.° y 
15 de Noviembre, de dos á cuatro 
de la tarde.

El de Castrillo del Val para los 
dias 29 del actual y 8 de Noviem
bre, á las cuatro, respecto de todos 
los artículos de consumo á la venta 
exclusiva.

El de La Piedra para los dias 20 
y 25 de Octubre, á las dos, respecto 
de líquidos y carnes.

El de Merindad de Valdeporres 
para el dia 22 de Noviembre, á las 
dos, respecto de carnes, líquidos y 
jabón, á la venta libre.

Alcaldía de Pedresa del Príncipe.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Depositario de los fondos munici
pales de esta villa, dotada con el 
haber anual de 75 pesetas y con la 
obligación de hacer cuatro viajes al 
año á la capital de provincia á ha
cer pagos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán la oportuna instancia á 
esta Alcaldía, dentro del término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia del presente anuncio.

Pedresa del Príncipe 7 de Octu
bre de 1908. =El Alcalde, Victor 
Arenas.
---------- I— • ------------

Dirección de Hospital militar de 
Burgos.

El Director del Hospital militar de 
esta plaza,
Hace saber: que no habiendo 

obtenido resultado en la primera 
convocatoria de proposiciones li
bres celebrada el dia 7 del actual 
con el fin de contratar el suminis
tro á este Hospital de los carbones 
mineral y cok que sean necesarios 
durante un año, con prórroga de 
dos meses si conviniera á los inte-

para abastecer á dicho establee, 
miento, en la cantidad qUe Sea 
cesarla para su servicio, de loa 
ticulos de consumo siguientes- a” 
te vegetal, arroz, azúcar blanca de 
caña, café, carbones cok, minera] v 
vegetal, chocolate, gallinas, gj 
bauzos, huevos, jabón común,’ pasta 
para sopa, patatas, tocino, ternera 
y vino de Jerez, durante el próximo 
mes de Noviembre, con arreglo á 
las condiciones del pliego que ae 
halla de manifiesto en las horas 
hábiles de oficina en dicha depen
dencia.

Burgos 10 de Octubre de 1908= 
Vicente Escartin.

Distrito Forestal de Burgos.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreto de 15 de Febre
ro de 1907, y en el Reglamento de 
la misma fecha para la organiza
ción, servicio y disciplina del Cuer
po de Guardería forestal, á las once 
del dia 30 del corriente se verifica
rá en las oficinas de este Distrito el 
exámen para cubrir una plaza de 
peón-guarda.

Los que lo soliciten lo harán an
tes del dia 26, acompañando la cé
dula de vecindad, el documento que 
pruebe que están libres de quintas 
y certificación de buena conducta, 
y deberán reunir las condiciones 
exigidas en el art. 2.° de dicho Re
glamento, publicado, en la parte 
que les interesa, en el número 33 
de este Boletín, correspondiente al 
dia 27 de Febrero de 1907.

Burgos 8 de Octubre de 1908.= 
El Ingeniero Jefe, José Diaz Oyue- 
los.
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BANCO DE BURGOS.

Gaga de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana.......................... 56942

Reintegros .....................  26411'93
Diferencia en más...........  30530'07

reses del Estado, por el presente se 
convoca á una segunda admisión de 
proposiciones libres que tendrá lu
gar en esta Dirección á las diez y 
media de la mañana del dia 24 de 
Noviembre próximo venidero, sin 
sujeción á modelo de proposición, y 
bajo las condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en esta ofici
na en las horas hábiles y precios 
límites que han regido en las tres 
subastas celebradas sin resultado.

Burgos 10 de Octubre de 1908.= 
El Director accidental, Marcelino 
González.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de dicho Hospital,
Hace saber: que el dia 26 del ac

tual, á las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso, en 
el que se admitirán proposiciones

- - - - - - - —■
Aunque en el monte «Negredo», 

sito en término de Cubillo del Cam
po, está terminándose, usando de 
los medios legales, la extinción de 
los conejos, se previene á los pro
pietarios y colonos colindantes y 
cercanos á dicho monte, que si ellos 
considerasen conveniente á sus in
tereses cooperar al aseguramiento 
de la extinción de los conejos, pue
den dirigirse al representante del 
propietario de dicho monte en esta 
ciudad D. Alberto Aparicio, Isla, 
31, 2.°, para adoptar los medios 
conducentes al efecto.

La antigua pañeria del sucesor 
de Mareos Martínez se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.
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